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Se les hace conocer que, dentro de la causa So. Q982O24-TCE, se ha dispuesto

lo que a continuación me perrnfto transcribir:

AUTO DF SIPSÍANCI4CIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL — Quito, Distrito Metropolitano, 05 de junio

de 2025, a las 12h10.- VISTOS. — Agiéguese al expediente los siguientes documentos:

i) El oficio Nro. PN-ID-AL-1 84, y sus correspondiemftes anexos, piesentados a través del

correo electiónico de la Secretaría General de este Tribunal, el 14 de niayo de 2025,

por la magíster Analía Ledesma García, presidenta nacional del Partido lzquerda

Democrática. 11) El oficio Nro. CNE-SG-2025-2619-OF, suscrito por el secretario

general del Consejo Nacional Electoral, con sus correspondientes anexos, presentado
en la ventanilla de gestión documental de este Tribunal, el 14 de mayo de 2025.

ANTECEDENTES. -

1. El 10 de julio de 2024, emití sentencia1 dentro de la presente causa, en la cual
se aceptó el recurso subjetivo contencioso electoral propuesto en contra de la

resolución Nro. PLE-CNE-4-23-S-2024, dejándose sin eFecto el referido acto

adi]liilistrativo; y, además se resolvió que el Consejo Nacional Electoral analice

sobre os requisitos previstos en la normativa vigente. y de ser el caso,

disponga que se realice un nuevo proceso electoral interno para la elección de

ja directiva nacional del Partido Izquierda Democrática. Esta sentenria fue

notificada a as partes procesales en la misma fecha, conforme consta en las

ra?nnes sentadas por la secretaria relatDra del despacho.

2. El 16 de julio de 2024; la secretaria &atora del despacho. sei:tó la

correspondiente razón de ejecutor(a de a sentencia dictada dentro de la

presente causa.

3. El 12 de agosto de 2024, mediante auto2 dispuse que ei Partido Izquierda
Democrática, y el Consefo Nacicnal Electoral, informen al suscrito jue &ectoral

acerca del cumplimiento de la sentencia dictada en esta causa-

4. El Ib de agosto de 2024. mediante escrit& presentado a [payés del cori-co

electrónico de la Secretaría Gene:-a de este Tribunal, la representante legal del

pail ¡ do Izquierda De no c,át ca, i nío rmó a suscrito i u ex electoral ID sig iii en te:

Expedenm FN 195-?OZvta
Eped’ente Es. 272-271

‘ Exp&icnle l. 2B3-2S3va
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“pongo en su conocimiento que, en Sesión Extruordinorio del Consejo
Ejecutivo Nacional del Partido I2quierda Democrática, celeh,ada el 04 de
agosto de 2024, ente,id,endo que es necesario que se evalúen los mecanismos
de cumplimiento dg observaciones reoUzods por su Autoridad,
especialmenre aquellas que podrían derivar en reformas Estatuta,iasy
Reghimeritarias, se resolvió

Solicitar al Consejo Nacional Electoral de/Partido ¡zquierda
Democrática, remito un paquete de recomendaciones al Consejo Ejecutivo
Nacional para dar cumplimiento o todas las senten cias de carácter
electoral ,einiridas por el Tribunal Conrencioso Electoral

5. El 23 de agosto de 2024, mediante auto4 dispuse que el Consejo Nacollal
Electoral. ertifiqtie el cum ph miento de los numerales segundo y tercero de la
parte resolutiva de la sen:c’ua emitida : 10 de julio de 2024 en la presente
causa, en las que se resolvió:

T.) SEGUNDO: Dejar su’ efr cta la resolución Nro. PLE-CNC-4-Z3-S-2024, de
jueves 23 de mayo de 2024, por medio de lo cual, el Consejo Nacional
Electo,-ol dispuso el registro de los inteqrantes de la Directivo Nacional del
Pan ido Izq ti ierdo Democrática, listas 12.
TERCERO; Disponer al Consejo Nacional Electoral, que dentro del plazo des
días, realice un análisis exhaustivo sobre el cumplimiento, de los requisitos
previstos e,, It, normativa pertinente, bojo las condiciones estol,lecidos en
esta sentencio y notifique a este Tribunal sobre el cumplimiento. De ser el
caso, e,’ aplicación del artículo 345 del Código de la Democracia, el Consejo
Nacional Elecroral podrá disponer que se realice un nuevo proceso electoral
interno de convocatoria a la convención nacional del partido Izquierdo
Democrática Lista 12, para la designación de los miembros de su directiva
nacional. (. .) (Énfas s añadido)

6. El Consejo Nacional Electoral, en cumplimiento de la sentencia dictada en esta
causa, ha emitido la resolución Nro. PLE-CNE-2-21-7-2024, en la cLial se

resuelve;

Artículo 1.- Aprobar a la organización político Partido Izquierda
Democrática. Lista 12, a través de su Órgano Electoral Central, repita el
proceso de democracia interna de su Directiva Nacional, desdi’ su
convocatoria, de co;ifo’ri,idad a lo establecido en el artículo 345 de lo Ley
Onjónico C’ectoral y de (Jranizaciones Polfticas de lo Repiíblicn del

xpedient íç. ZBh-ZS7vt.i
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Eruarfnr. &idigo de la Dernorrc,cia, r,h.çervando la Cr,nstiti,rión, la Ley y su

normativa i,iterflu_

Articulo 2.- DISPONER o la [*recc:du Nacional de Organizaciones Políticas,

actuar en gorantía de la observación y cumplimiento del mareo jurídico.

ante la petinó, que deberá remitir la Organización Política de

acornpañamieri ro, supervisión y asistencia técnica, co,,statando que los

presupuestos 1e9uk3 establecidos que serán aportados por la orgunización

política cue,ile con suste,itos fdctico que ¡‘emitan conocer a la
udmin,st,vió,i electoral respecto de Ir, constitucionalidad, legalidad y
legitimidad del proceso dennonveico haciendo énfasis en ci pleno derecho

que tienen todos los fiiadc. de la unganizactán política para participar en

el proceso; y, que este se desar,olIe en urnlo!ua con los normas generales e

internas de la o,a,U2acid?: política”

7. P2 13 de febrero de 2025. mediante a’jto de sustancrnción requerí que el Consejo

Nciona Electoral, en el término de término de dos (21 días, rernita al suscrito juez

el listado actualizado de los miembros de los Consejos Provinciales y de las

Circunscripciones Especiales del Exterior del partido lzqtierda ernocrática que se

encuentren debidamente registrados, con a precisión de a fecha de su designación

y de ser el caso s se enc[’eIiil) en tu nci oiles prorrogadas.

8. El 15 de febrero de ZOZS, se presentó en la Secret3ría General, el níicio Nro. CNE

SC-202S-0886-OF, suscrito por el abogado Santiago Vallejo Vásquez. secretarn

general del Consejo Nacional hlcioral, Col) el cual se remite en calidad de anexos7

la información requerida por este juzgador.

9. El 10 de marzo de 2023, mediante aoto dispuse que el Partido Izquierda

DemocrMica, por medio de SLI representante lega, magíster Analía Ledesma

García, en el término de diez (lo) días, inhume & suscrito uez acerca del

cumphmiento de la sentencia enii[ida & 10 de julio de 2024; y de lo dispuesto por

el Conseo Naconal Electoral en la resolución Nro, PLE-CNE-Z-Z1-1-2024 dictads

por el Pleno de dicho orgarlisillo, respecto a las elecciones internas de la referida

organización política, teniendo la obligación de iniciar un proceso de renovación de

los Consejos Provinciales y de las Circtmscripciones Especiales del Exterior, para

que se proceda con la posterior convutatoria a la Convención Nacional, de lo cual

deberá emiti” a este juzgador un ci oiiograna sobre el referido proceso de

elecciones internas del par ti ci t Izqo u rda Democrática.

‘Expediente fa al a- 1 4vta
Expediente ls. 390-3’Jflvta.

7 E,cpediente fs. 319-399.
OExpedientefs 393.397
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10. El 24 de marzo de 2025, se recibió a través dei correo electrónico de la Secretaría
Cenera de este Tribunal, el oflco Nro. PN-rD-AL-178 firmado &ectrónican;ente
por la nagister Analía Ledesma Garría, y anexos’°, con los que busca dar
cumplimiento al auto de 10 de marzo de ¿025, emitido por el suscrito juez

electoral.

11. El 11 de abril de 2025, se recibió a través del correo electrón5co de la Secretaría
General de este Tribunal, el oficio Nro. PN-ID-Al.- : 1 suscrito sor la magíster
Analía Ledesma García, presidenta nac:onal del Part:do Izquierda Denioc:’ótca, COL]

el cual indica que, de parte de la organización política, se ha convocado a tina
sesión extraordinaria pata el seguinuento en la implementacón de la sentencia
emitida en esta causa.

12. El 15 de abril de 2025, n]ediante auto1’ rejIIerí a la representante legal del Partido
Izquierda Democrática, que el] el término de cinco (5) días, presente el
cronograma para la ejecución de la sentencia emitida en la presente causa,

conforme a las observaciones generadas.

13. El 24 de abril de 2025, se recibió en a ventanilla de gestión documental de la
Secretaria General de este Tribunal, el oficiot1 Nno, PN-lD-AL-182, suscrito por la
magíster Analía Ledesma García, presidenta Nacional del Partido Izquierda
Democrática, y su abogada patrocinadora, quienes agregan docuinentaciónia a
dicho conlun cado,

14. El UY de mayo de 2025, se requirió a la representante legal del Partido Izquierda
Democrática y al Consejo Naconal Eiectora. que remta a este juzgador e) )istado
que se e’icl’enrre debidamente inscrito de los ntegrantes d& Consejo Ejecutivo
Naco,]al, Vicepiesdentes Nacionales, Secretario Ejecutvo Nacional. Consejo
Nacional de Érica y Disciplina, Co Iseo Nacional Electoral de Parúdo, Consejos
Electorales Provnciaes y de las Circunsaipriones Especiales de Exterior, y.
Defensor del Afiliado., que durante la eect’ción de la sentencia emitida en la
presente causa, tome e’: cuenta las observaciones que el suscrito juez ha realizado
sobre la programación que ha sido rernitda. misma que deberá ser cumplida e
informada a este Despacho, a ín de evdenciar los avances en el cumplimiento de
la sentencia dctada en a causa. Las observaciones que se efectúan en el referido
auto, deberán ser inpiementadas, sin peruiLio de que se continúe tun el
cumplimiento de la sentencia, de acuerdo con la programación que ha establecido
el Partido Izquierda Democrática.

Expediente Ls 4- 443vta.
ID Expediente ís. 421-438 y 448,

Expediente rs. 40-464.
2 Expediente ís. 474-476vta.

t3 Expediento R 468-473.

GAA[4 T Ii A Nl O S

4



DESRACHO Tc.DR. l’I:RNANDO MUÑOZ BENEIL Z —
iflA ÇTEÇ 5Q

nl

15. El 14 de r’avo de 2(12F, se recibió a través d& correo eecrrónico de la Secretaria

Gene:’a) de este Tribtnia el uficioi-I Nro. ?N-ID-AL- 184, sLlsci io por la magíster

Ana:ia Ledesma García, y por su abogada patrocinadora, con el cual se ‘emite a

soHcítada por este juzgador

16. CI 14 de mayo de 2025, se redbió en la ventanilla de gestión documenta de la

Secretaria General, el oflcio!6 Nro. CNE-SG-2O25-2&9-OF suscrito poro? ahogado

Santiago Vallejo Vasquez. secretario general del Consejo Nacional [lectoral, con el

cual’ emite la iníui,nación17 solicitada por este juzgador.

Consideraciones respecto a la documentación presentada por el Partido

Izquierda Democrática y por el Consejo Nacional Electoral:

17. De a revisión efectuada al oficio Nro. PN-ID-AL-184. se desprende que, en la

conformación del Consejo Ejecutivo Nacional, los Coiisejos Provinciales de

Cotopaxi y de Morona Santiago, se encuentran sin presidente, motivo por el cual se

deberá proceder con la integración de los nlismos, dr conFormidad con lo que

dispone el Estatuto del Partido.

10. Así mismo, en la comunicación presentada por el Partido Izquierda Democrática,

consta como vocal funcional el señor liermel Tayupanda, representante de los GAD

provinciales; sin embargo, cotejando el mísmo con la iníormación proporcionada

por el Consejo Nacional Electoral, concretamente la certificación que obra a foja

S93 de los autos, el referido representante no se encuentra inscrito, por lo que, la

organización política debe proceder con su respectiva insrriprión y registro.

19. De igual Forma se aprecia que, la información remitida por el Partido Izquierda

Democrática y el Consejo Nacional Electoral, respecLo a Iris integrantes del Conse)o

Nauiunal Electoral y de Jos Consejos Ejectorales Provinciales y de Jas

Cir-cu:iscripcoi:es Xpeciaes del Exterior no guarda ,‘elac:ón mitre sí. Por tal

motivo, se deberá proceder con la actualiza CIÓI1 del Consejo Naciona Electoral del

Partido, y de los Consejos :lectorales Provinciales y de las Cic’cuisc;’pcones

Especiales del Exterior, coníorrne al Estatuto de la organización política. y a su

correspondiente regstro arte el Consejo Nacional Electoi’ai.

20. En general, para el proceso de reestructuración interna del Partido lzquerda

De,iiocrática, se riehe proceder, en casos de entincia o desaliliaciones de

integrantes de los árganos a cargo del proceso electora; interno, de coníorm ¡cIad

con el Estatuto del Partido Izquierda Denwcrtica. y con os documentos

1 )o:cn:e Es. 5105: Svl a
Sxpw,;en:e í.s. 49Z.5)9vl.

‘ Expediente fr. 7Z8.
xper,ientr Es 5Z0-72&’ia
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justificativos, paJa proceder con el registro correspondiente ante el Consejo
Nacional Electoral.

Consideraciones adicionales:

ZI. IedianLe escrito prese,itado por a representante legal del Partido Izquierda
De,ncritica e) 24 (le abril de 2325, presentó el cronograrna para la ejecució:I de lo
ordenado en a sentencia que nos ocupa. En dicho clonograir.a se ha hecho constar
que se procederá coli a ‘emisión de informes de cunipI::flento al s”scrLo jueL

22. Revisado & exped:ente e información remitida por la representante lega del
Partido zqieda Democrática, se coige ‘I’ se encuentra pendiente a entrega de
los informes de avance correspondiente a la segunda y tercera entrega.

23. Para el cuinplpuientü de lo dispuesto en este auto, la representante legal de:
Partido Izquierda :)e,iociá:ca y sus órganos de control deberán proceder de
conformidad con el Código de la Democracia, reglamentos genera!es del Consejo
Naconal Elector-a, el Estatuto y norn:atividad interna del Partido.

Por o expuesto, como juez responsable de la ejecución de la seatenç;a, dentro de la
presente causa, y por corresponder al estado de la misma, DISPONGO:

PRIMERO: Correr traslado al Partido Izquierda Democrática con el contenido del
oficio Nro. CNE-SC-2025-2619-OF suscrito por el abogado Santiago Vallejo Vásquez,
secretario general del Consejo Nacional Electoral, y su información anexa. por
intermedio de la relatoría de este Despacho, en formato digital al correo electrónico
señalado.

SEGUNDO: Disponer a la representante legal del Partido Izquierda Democrática, que
en el término iie dos (2) días, presente al suscrito juez los informes de avance
correspondientes a la segunda y tercera entrega.

Para lo venidero, se dispone que estos informes sean presentados de manola
inmediata a la fecha que se ha hecho constar en la programación remitida por la
organización polftica,

TERCERO: Disponer a a representante legal del Partido Izquierda Democrática, que
en el término de diez (lO) días, proceda con el reemplazo y registro de las autoridades
del Partido, que hayan renunciado o desafiliado, a fin de que los diversos órganos de la
organización política se encuentren debidamente integrados.

El ctmniplimieno de esta disposictón, deberá ser informado sin aje medie
reqil enir.iento de este juzgador.

GAPWrIZA)cs
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CUARTO: Disponer a la representante legal del Partido Iz.qLIIeid1 Democrica, que

i:p ubservaciones efectuadas eh el presente auto, seali iinpIeiiieiLitks, sin perjuicio de

que se continúe con el cunipliniienrn de ¡a sentenca, de acuerdo con la programación

que ha estabieido la organización polftica.

QIJ!NiU: otiFicar ron el co:renidn del preínt’ auto:

a) AL señor lolvçr Trinidad Citer Macias, y a su al,ogadn iatrornadoi en los

cori-e os e cutió ni tos: ni rco_l le re mi _197 8 Ii o tni ai l.çoi,i y
diegciIaiu8] @gmail.coni No se noti ita al casillero electrúi, co del Consejo de

la 1 ¡ ca t tija señal a tI u, po r ulla,’ w este Tribu ial no des pacli a sus a c alacio 11(5

ej los si ste u as ie La referida i nsti tuci ó II.

Al Co nsej o N aci olla Ele ctoial en la pe son a (Ir SIl iCS dei’ Li, niaglster Sh ira ni

Diana ALi,naint Waniputsar en los correos electrónk-os:

secretariagrncral@cncgoh.ec asesoriajuridica@cne.goh.ec y

santiagovallejo@cne.goh.cc así como en la casilla conlencioso electoral Ni-o.

003.

c) Al Pa rt do ni e rda De ni ocráti ca, en la perso n a ile su ep rese ntan te legal,

niagíster Analfa Ledesma García, y su abogada patiociin,dora en los correos

electrónicos: analialcclesmagarcia@gmail.com secrerariicTieid@gniail.corn y.

a n i lo vp g ni a i co mu

SEXTO: Publicar el presente auto en la cartelera vi rttial- página web del Tribunal

Contencioso Flectuial, www.tce.gob.ec.

SÉPTIMO: Coiitiiiúe adiando la abogada Cinthya Mi,iales, eil si, calidad de secre[ari

relat:jra ad- hoc del despacito.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -“ F) Dr. ermiando Muñoz Beií:ez JUEZ DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL.

l.o que cornuT,cn para los fi urs de Ley. -

/ 7’
u?
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